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En la Ciudad de México, a diecisiete de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
J f . d 1 N . , 1 us 1c1a e a ac1on, con o s1qu1ente: 

Constancias Registros 
Oficio número 5.2794/2019 de Raúl Mauricio Segovia Barrios, 021811 
deleqado del Poder Ejecutivo Federal. 
Escrito y anexos de David Maldonado Ortega, delegado de la Cámara 022198 
de Diputados del Conqreso de la Unión. 

Documentales recibidas, respectivamente, el seis y diez de junio pasado en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribu; Conste.~ 

Ciudad de México, a diecisiete de junio de dos mil dQueve. 

Agréguese al expediente, para que surta ~os legales, el oficio del 

delegado del Poder Ejecutivo Federal, cuya perso~ad tiene reconocida en el 

expediente principal de la controversia cons~nal citada al rubro, a quien se 

le tiene desahogando la vista de cinco díasW9ada en proveído de dieciséis 

de ~a~o del año en curso, a efecto d} ..... q~e manifestara lo que a su derecho 

conviniera. '"V 
Por otra parte, agréguense a~ autos para que surtan efectos legales, el 

escrito y anexo del delegado d~ámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, cuya personalidad tiene reconocida en el presente asunto, a quien se le 

tiene desahogando el requ~nto ordenado mediante proveído de treinta de 

mayo del año en curso, al exhibir a este Alto Tribunal la certificación expedida el 

día cinco de junio de ~il diecinueve, por el Notario Público número Treinta 

y Cinco de la Ciudad de't1éxico, en la que hace constar que el Diputado Porfirio 

Muñoz Ledo, en su carácter de Presidente de la Mesa Directiva y representante 

legal de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, (LXIV SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA), ratifica en todas y cada una de sus partes el 

contenido de su escrito de desistimiento en el presente recurso de reclamación 

y reconoce como suya la firma que aparece en dicho documento; al respecto, 

dígase al promovente que se resolverá lo conducente una vez que se dicte 

sentencia en el presente asunto. 

 
 
 
 
 



R:ll:CURSO DE RECLAIVIJ\CIÓN 8'7/201!:l-Ct\, DERIVADO 
DE LA CONTROVER:SaA COMSTITLllCIONAL 72/20'19 

Lo anterior, con fundamento en los artículos, 11, párrafo segundo 1, y 532 ele 

la Ley Rt1glamentaria de las Fracciones 1 y 11 clel Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexlcanos. 

Finalmemte, visto ell estado procesal del asunto y toda vez que ha 

trascurrido el plazo legal de cinco cl,ías hábiles otor~Jado a las demás partes, 

mediante proveído de dieciséis de mayo del ario en curso, a efecto de que 

rnani'festaran lo que a su derecho conviniera en relación con el presente asunto, 

sin que a la fecha eixista constancia en autos de que lo hayan hecho, se envíia 

eiste expecfümte ¡para su radicación y resolución a la1 Primera S;aila de este 

Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Minist1·0i Luiis Ma1ríca Aguilar 

s Mo1raíles, quien fuE~ designado como ponente en este recurso. 

~ Esto, de conformidad con los artículos 14, 'fracción 11 3, de la Ley Orgánica 

" ',del 1:ioder ,Judicial de la Federación y s·1 4 del F~eglamento Interior de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Hn rnladón con los puntos Seg,undo, fracción 15, 

Tercero6 y Ouinto7 dE31 .A.cuerdo Genera! PIEma1"io 5/~~01 ~~. de trece ele: mayo de 

dos mil trece. 

1 Artículo 11. [ ... ¡ 
En las controvers,as constitucionales no se admitirá nin¡iuna forma diversa ele represen:ación a la prevista er. el párrafo anterior; 
sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse de1e,Jados para que hagan promociones, concurran a as audiencias y en 
ellas rindan pruebas formt:1len alegatos y promuevan lo~. incidenl:es y ri:!cursos previstos en esta ley.[ ... ] 
2Artículo 53. C:I recurso de 'reclamación se promoverá ante el Presidente ele la Sur: rema Corlü ele Jw;ticia :le la Nación, quien 
correrá traslado a la~:: demás partes para que dentro del plazo d1:i cinco días alegue:i lo que a ~·u derec110 conHHl!]a. Transcurrido 
este último plazo, el !'residente de la Suprema Cor!fo de .Justicia d13 la Na~icin turnará los autos a un ministro distinto del instructor 
a fin de que elabore el proyecto de resolución que daba someter:3e al Tribunal Pleno. 
3 Artículo 14. Son a¡ribuciones del presidente ele la Su:ir131na Corte de Justicia: [ .. ; 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno ele la Suprema Corte de Jusl1cia, y turnar los e.,~edientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondiente~> prciyectos de resolución [ .. ] . 
'· Mtículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán ·e>or su f'residente entre le::; demás Ministros, 
por conejuelo de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el O'den da su uesignación y el cronologico de presentación 
d13 cada tipo de expedientes que se encuentren en cordiciones de ser envi<::1dos a una Pornmcia, tan1o p2r:i 1ormular proyecto 
de resolución corno para instruir el procedimiento. 
El Presidi;•nte de cacla Sala turnará entre sus integrante:;, las solicitudes de facultaa ele atracción presentaa&s originalmente por 
parte no legitimada, los recursos de reclamación interpuestos E!ll conua de los acuerdos que emita y los asuntos cuyo proy1octo 
s13 tenga por desechado en sesión y su mturno se ordi:~'le en ésta. Una vez atraído un a:3unto, se rerniti1a a la Presidencia de 
la Suprema CortE~ para el turno correspondiente entre IDs Mini:slros de la Sala respectiva. 
Todos los asuntos del misrrio tipo se reoi~;tr·arán en fll librn correspondiente a cada un:i de ello~: detdd2t1nente autorizado po' los 
titulares de lo-> respoctivos óroanos encargados de ·os trámites correspondientes. 
Tratándose 1fo a:;Lwtos presentados ante la Supre1Ta Corte que por al~¡,.Jn motivo se rernita11 e. otros órganos 1urisdiccior'ales y 
:l13garan a reinteurarse a aquélla para qu13 :::onozca de 10~; misrnus se ::1ternjnrá para ~·u turno, i:onforrne a las reglas anteriores, 
a la fecr1a y hora de recepción del nuevo oticio-remisión respectivo. 
Cuando el Ministro decanJ dicte acuercos de turno como pre:::ider1te en 1uncion,o';, si co11onne al orce l le correspo·1de el 
conocirniento de un asunto, deberá turnarlo a su Poner1G1a. 
El Secretario General de Acuerdos girará las instru,;c1ones cue re:;.ulter1 nece::;rnias pc!ra el adE·cuád·J func1011arnilonto y 
s·Jpe1visión del sistorna de lrnno~; establecido en este FiE·glarnerto Interior. 
5 Seg1undo. El T1"i1Junal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la !~ación conservará par:-i su resol.Jcior1 
l. Las controver~-;ia~; const:tucionales, salvo en las qu1' deba scbresem:>e y aquellas en las ~ue no se irripuqnen norma:3 de 
carúcter genE>ral así come los recur:;o:, interpuestos e·1 éstas en los que- sea nece:;aria SLI intervención. . : 
6 Tei-cern. Las Salas resolveran los asuntos de su competencia originaria v tos de !a ::ompetencia del Pleno que no se ul)iquen 
en los supue:;to:; señalados en el punto ;:ireceder·te, :;iempre y cuanclo unos y 0:10::; no deban ser r13m.t1tlos a los Tribunales 
Colegiados de Circuito. 
7 Quinto. Los awntos de la competew:1a originaria dE:I Pleno rr:ferido~; en 1::1 1:iu1t,J Tercero cle1 present;" .'\cuerdo Gerwral se 
turnaran y rrnJica3n en el Pleno o en una Sala en térrrinos de 1<1 previsto en el F.eql3me11to Interior da e·;t;¡ S11prema Corte de 
Justicia ele la Nación. Los radicados .je º"nen en el Ple 10 pocJrúri remitirse r. 1as ~«'tia:; en términos de lo e~;Bl.Jlec1do en el Punto 
Se>:to eJe este in,;hmento normativo. 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Notifíquese 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 8712019-CA, DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 7212019 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstítucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del proveído de diecisiete de junio de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de reclamación 87/2019-CA, derivado de la controversia constitucional 72/2019, interpuesto por la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Conste. \ 
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